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El Magrama fija en 28.051 euros la renta de referencia en 2015
para la modernización de las explotaciones

  

Noticias
La renta de referencia es un indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (Magrama) ha publicado en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) una orden con la cuantía de la renta de referencia para la modernización de
las explotaciones agrarias [1], que ha quedado fijada en 28.051,20 euros para el año 2015.

Dicha renta de referencia, según la Orden AAA/2168/2014, se refiere a la prevista en el apartado 12
del artículo 2 de la Ley 19/1995 de modernización de las explotaciones agrarias.

Según este apartado, la renta de referencia es un indicador relativo a los salarios brutos no agrarios
en España. La determinación anual de su cuantía la hace el Ministerio en concordancia con lo
previsto al respecto en la normativa de la Unión Europea y teniendo en cuenta los datos de salarios
publicados por el Instituto Nacional de Estadística.

Según la Ley 19/1995, la modernización de las explotaciones agrarias debe considerar la
reestructuración productiva para sostener y elevar la capacidad de competir en los mercados y la
diversificación de actividades que permita en el futuro la obtención de rentas procedentes de los
nuevos sectores en auge.

Redacción
    

Enlaces:
[1] http://www.besana.es/es/web/normativas/200909/renta-de-referencia-para-el-ano-2014
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